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GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Sección de contabi]idad.~Circiilaz\

La Escma. Diputación provincial me dice con 
fecha 10 del actual lo que sigue;

La contribución de culto y fábrica para el 
ano 44 no se ha exigido por haber considerado 
prudente la Diputación diferirlo á tiempo en 
que no hubiese tantas exacciones agolpadas de 
la misma naturaleza. Ha llegado pero el'caso de 
que desaparezca el obstáculo que la Diputación 
tenia puesto al repartimiento y cobro de las can
tidades destinadas á cubrir dichas atenciones; y 
con esta persuasión no puede menos de dirigirse 
á V. S., como tiene la honra de hacerlo, rogándo
le tenga á bien circular á los ayuntamientos la 
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oportuna orden para que procedan al reparto y 
cobro de las cantidades que según su respectivo 
presupuesto les hayan sido abonadas por gas
tos de culto y fábrica parroquial de 1844, ar
reglándose á las bases de los anos anteriores y 
verificando la recaudación en dos mitades, la 
primera hasta fin de marzo y la segunda hasta 
fin de junio próximos, cuyo producto deberán 
entregar á los respectivos curas párrocos, ecóno
mos ó vicarios. ,

También convendría y agradecerá a V. la 
Diputación se sirva prevenir en la misma cir
cular que los ayuntamientos que no han remu
do aun las cuentas de 1842 y 1843 coníorme lo 
previno la Diputación en circular de 7 de se
tiembre último lo verifiquen dentro el termino 
de quince dias bajo la multa que á . • ^cia 
bien vista. .

Y accediendo á los deseos de la Diputación 
prevengo d los Ayautamlentos procedan desde 
luego á hacer el reparto y cobro de la contribu
ción de culto y fábrica parroquial correspondien
te al ano próximo pasado de 1844 en los térmi
nos espresados en la preinserta comunicación^ en
tregando sus productos á los respectivos cmas 
párrocos^ ecónomos ó vicarios. ,

Prevengo igualmente d los Ayuntamientos que 
todavía no han rendido las cuentas de los años 
1842 y 1843 de la citada contribución^ lo veri
fiquen dentro el término de quince días bajo la 
multa de -zoo rs. vn., esperando no me daran lu
gar á tener que exigirselos por su morosidad en el 
desempeño de ese importante servicio. Palma 15 
de febrero de i^.-Joaquin MaximdianoGibert.
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Sección de fomento.^Circular —,En virtud de lo 
dispuesto en el art. 9? del Real decreto de 3 de ma
yo de 1834, está prohibida la caza en esta provin
cia desde 1? de marzo hasta igual dia de agosto de 
cada ano. En su consecuencia recuerdo á los al
caldes de los pueblos la obligación en que se ha
llan de celar el puntual cumplimiento délo pre
venido en dicho Real decreto, y les encargo al 
propio tiempo hagan público este aviso por me
dio de pregón á iin de que llegue á noticia de 
todos y se puedan aplicar á los infractores las 
penas establecidas, para lo cual tendrán presen
tes mis disposiciones contenidas en la circular 
de 10 de junio del ano último, inserta en el Bo
letín oficial núm. 1765. ,

Palma 17 de febrero de 1845-—Joaqum Ma
ximiliano Gibert.

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION 
PRIMARIA DE LaS BALEARES.

Circular.-^ Gobierno político de esta provincia ha 
transcrito a esta Comisión la Real órden que con fecha J? 
de diciembre próximo pasado le comunica el Escmo. señor 
ministro de Gracia y Justicia en la que se dice entre otras 
cosas lo siguiente: .

«Por Real órden de 25 de abril último se mandó que en 
todas las escuelas del Reino se ensenase una misma orto
grafía, y que esta fuese la adoptada por la Real Academia 
española, como la corporación mas autorizada para dar so 
fallo en la materia. Al propio tiempo se encargó á esta ilus
trada corporación que para el mas fácil y cabal cumph- 
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miento de lo dispuesto, formase un compendio clare, sen
cillo, corto y de poco precio que pudiera servir de testo en 
las espresadas escuelas. Cumpliendo la Academia con este 
precepto, acaba de publicar un Prontuario de ortografía 
(*) que llena el objeto deseado; y en su consecuencia, la 
Keina se ha servido mandar que esta obra sea adoptada y 
seguida en todos los establecimientos de instrucción prima
ria del reino, debiendo cuidar muy particularmente las co
misiones del ramo de la exacta observancia de esta dispo
sición.»

En su consecuencia se encarga á todos los maestros y 
directores de establecimientos de instrucción primaria que 
adopten y sigan en sus lecciones la obra de que se trata en 
dicha Real orden.-El presidente-Joaquin Maximiliano Gi- 
bert.-P. A. de la C. P.-Luis Caoalsy Rosselló, secretario.

Z). Gregorio Alvnrez González, mngistrado honorario de 
la viudiencia territorial de -Albacete y juez de primera 
instancia del partido de la ciudad de Palma.

,, Por el presente cito, llamo y emplazo á Apolouia Mas, 
hija de Pedio y de Ines Vivos, natural y vecina de la pre
sente ciudad, para que dentro de nueve diasque se la seña
lan por segundo término, se presente en este juzgado de 
primera instancia á fin de tomar comunicación y traslado 
de la comunicación que cootia ella se está instruyendo por 
haberse fugado de esta ciudad á la colonia de Argel, va
liéndose para ello de medios reprobados; que si asi lo hace 
se le guardará y oirá justicia si la tuviere, y en su defecto se 
seguirá la causa en su rebeldía: y para que ignorancia no 
pueda alegar, se manda fijar el presente en los lugares acos
tumbrados de esta ciudad. Dado en Palma y juzgado de 
primera instancia á 1 7 de febrero de 1845.-Gregorio Al- 
varez—P. S. M._Miguel Seivera.

(*) Se halla de venta en la librería de Guaso, calle 
de Morey.
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El M. I. Sr. Juez de primera instancia de este partido 

ha señalado el día 25 del que rige á las once de su maña
na en los estrados de esle juzgado, para la venta de unas 
casas.y corral sitas en la villa de Santa María de la heren
cia de Guillermo Quetglas alias Borreo, al tenor del alba- 
lan de subasta que se halla de manifiesto en la escribanía 
del infraescrilo, y copia del mismo en poder del corredor 
Francisco Tomas» Palma 18 de febrero de 1845.-Por man
dado de su señoría-Francisco Ignacio Sastre.

El dia 23 del que rige á las doce de su mañana, en los 
estrados de esta intendencia y bajo la presidencia de S. S. 
con asistencia de los SS. contador y administrador de bie
nes nacionales, se procederá al arriendo, por tres años, de 
los puestos públicos de la plaza de San Nicolás de esta ciu
dad procedentes de la obrería de la parroquia del mismo 
santo, bajo el pliego de condiciones que obra en la escri
banía del ramo. Palma 13 de febrero de 1845.-Por man
dado de S. S.-Miguel Pizá y Nadal nolário escribano.

Espirado el primer plazo designado para el pngo de la 
contribución de culto y clero, se recuerda á los contribu
yentes que no hayan satisfecho su respectiva cuota, procu
ren hacerla efectiva, antes de pedir á la autoridad compe
tente el ausilio con arreglo á lo dispuesto por la ley. Pal
ma 18 de febrero de 1845 -EI recaudador-Juan Sureda.

AYUNTAMIENTO DE SANTA EUGENIA.
Hallándose autorizado este ayuntamiento para la cons

trucción de una casa consistorial, ha resuello hacerlo saber 
al público á fio de que todas las personas que quieran en
tender con la empresa de dicho edificio, el domingo 2 de 
marzo próximo siguiente á la una de la tarde se dará prin
cipio en esta villa á su subasta, arregladamente al plan de 
condiciones que obra en esta secretaría y se rematará si la 
postura acomoda al mismo a) untamiento: siendo de adver
tir que se subastarán por separado lo respectivo á cada uno 
de ios tres oficios de albañilería, carpintería y cerragería.

Santa Eugenia 14 de febrero de 1 845.-Sebastian Roca^ 
alcalde.-P. A. D. A.-Matco Bibiloni, secretario.
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NO ¡’A de los precios que h.nn tenido en él mercado de esta 

ciudad los «riívtilos de consumo que se espr-esan, dwante 
la i°. quÍMcena'del mes de enero del año de 1845.

Q'Wt

Medida y peso inullmquin. Libras din. SUf’l.

Tr<2«.. • n 'ficru. • 3 ‘9 ss

C-nlM)'i j. i'b .. .................................... ,. 1 10
Ctbid:i, nh'ni................................... . 1 1 2
G iriunz'js. idt-m............................. . 4 |6
Arroz, «rrulhi . ....................... . 1 14 4
Aceite. • n ' rt ....................................... . 1 ’3 r
Vino, . u .............................................. . 1 7
A^ninlirute, idem............................. • 5 oí
V 4v h , hiir i.........................• . . • . « 8 w
Ciriaro, ídem................................... 8 w
Toc ino, id-ni ....... . w 8
I ri^'ii candeal, murtera . . . . • 5 8
Hab/iS, Ídem....................................... • 3 18 w
llaldidiurlHs, Ídem........................ ■ . • 7 4
Gu ij ü s , i ic-m....................................... • 3 12 19
L íí 1, quintal.................................... . »» 18 99
Carbón, ídem............................. ..... . i 12 8
Algarrobas, Ídem ...... . 1 8 6
Almendrón, ídem............................. • 13 6 99
Queso, idem....................................... . 14 10 99
Lana, ídem............................... z . • .. í4 10 99

Palma 16 de enero de 1845,’”Aiyamans.

VENTA DE FINCAS NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

ANUNCIO oúm. 718.

En virtud de providencia del Sr. Intendente de Rentas 
de esta provincia, se sacan nuevamente á publica subasta en
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parte los primóos mmprbh.r . ■ g^. jm,re8
cion se espresan, las que s- r",n ‘ ‘ te nüVi,mbre de
y escribanías corrcsp-ndieotes, el día ..
una C dos de sU tarde. .

Que perteneció d los MeMenarUs de Ribas, en 
la villa de Ballecas.

Una casa calle de Maria Cristina, con - 
habitaciones althS y baps, pal"1 X c0"*9'’ 
con sitio de 421 3 pKS. ..•••* 5273 23

A las Comendadoras de Santiago de id.

Otra id., calle del Portillo, n. 27. man- 
z.n^ 541, que tiene de línea por la lachado 
priunpal 61 pwa, sitio de 6404 P‘‘S 
superfieiale^.-tirne un censo de 59^9 rs. < e 
principal a! 2 y medio por 100, y una luz, 

tasada, .........................................

Otra id., núm. 23, mm. sAb ^eli^
IM. de línea por la fachada primipal 31 
pies. con. sitio de 2607 pies supertidah^: 
|ielien nn < enso de 5303 r». de primip 27760 
al 21 pur too, y una lux, en. . • • ‘ ''

J las monjas de la Concepción, Gerónima, 
en el pueblo de Ballecas.

L, primera suerte, compuesta de 12 
pedazos de tierra con 42 fal,eSas YC<l«mi 
nes cuyo pnrineuor cunta en el Boletín *7 
del dia 24 de marzo último, anuncio W» en. 20557 7

L) cuarta suerte compuesta de quince 
pedazos COÍI 39 fanegas y un celemín, <UVO 
pormenor consta en el Boletín num. I75del 
dta 23 de mirzo último en. . • • • 5 “
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La quinta id. compuesta de 20 pedazos 

con 50 fanegas y 6 celemines, cuyo por
menor consta en el Boletm núm. 175 del 
día 23 de marzo último en........................... 24017 17

Que perteneció á la estin^uida Inquisición de 
esta corte.

La caga-cuartel, sita en la talle de Ma
ría Cristina, n. 4 nuevo, manz. 495, (iue cu 
lo antiguo se distinguió eon los ns. 8 y 
tiene de sitio 16493 P,es cuadrados, tasa
da en. . . . „ c• • ' • • • • • ' • • 725692

LIBRERIA DE GUASP, CALLE DE MOREY.

hist or ia del  consul ado y del  imper io
EN FRANCIA,

n^D1? Th?r¿' traducida 01 careliano y anotada por 
D. Pedro de Madrota. Edición odo,nado con 60 m, 

pros grabados en acero y portadas de oro y colores.
Esta obia constará de 44 entregas á 5 rs. cada una 

que formaran cuatro tomos. Los grabados de retratos, he-’ 
< >os militares y demas, se repartirán con ellas. Los re-

05 !Jr'l,CÍIJa,es ¡r¿n acompañados de
Sus correspondientes biografías. 1

La H entrega saldrá á mediados de marzo próximo, 
pues nos consta que en París no saldrán los tres primero, 
tomos smo a fines de febrero, no estando todavía hecho el 
prologo que va en el primero, ni empezado á imprimir
se el tercero; y las restantes con la velocidad posible en ¡on-.l 
carácter de letra, papel y tamaño que el presente p?os- 
pecto. ha estrenado espesamente una fundición com
pacta para esta obra.

La edición que tenemos el honor de presentar al pd- 
ico quedara terminada un mes después de acabada de 

publicar la origina!, y absteniéndonos de encomiarla deja
remos al publico que juzgue sobre el mérito de nuestra edi
ción y de las otras que habrán de aparecer 
entre?' P3Se de ,aS CUa'r™ta 7 cu a tro
ent g„,el pr„,°,de el » no pederá para los SUScrilorcs 
de las provincias de 220 reales.
de Moreynn‘en SUSCriPcioncS Cn ,a ^rería de Guasp, calle 

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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